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Varfovia p. de Febrero.
L Lunes ultim o, día prefijado por las Univer- 

fales del Principe Primado para la elección 
de los Nuncios á la próxima Dieta general» 
todos los votos de la Nobleza de efte Palati- 
nado fe unieron á favor del Conde Poniaco- 
wsky, Mayordomo Mayor de LiihuaiÚAt y de 
Mr. Szydkowsky , Juez del diftriílo de efta 
Ciudad. El Conde de Keyferling, Embajador 

Plenipotenciario de cerca de la República, ha efparcido co­
pias de una Carta, fu data de ConfiminofU en del mes ultimo , y  
firmada de mano de Mr. Obreskow, Refidente de fu Corte cerca de 
la Tuerta Otbomana , cuyo contenido es el íiguiente; „Entro en cor- 
„refpondcncia con V . Exc. haciéndole z faber una agradable noti- 
„cia . La T*«err4 ha refueito conformarfe con las ideas de fu Mag., 
jjlmperíal nueftra benigna Soberana , y  con las de la Corte de 
ŷ BerüH, relativas á los negocios de Tolonia ; es decir , en dejar á los 
„Tolacos la libertad entera de elegírfe un Rey entre los Tiajies, fe- 
jjgun las Leyes, y  las Conftituciones de la República. La Tuerta no 
„h a  omitido el hacer la declaración de efto en los lugares conve- 
„nienies i añadiendo, que jamás tolerará , que la elección fe haga 
„en  la Perfona de un Principe extrangero, fea el que fuere. V . Exc. 

• puede informar de efta refolucion á los bien intencionados, y a  
jjlos que realmente defean lo que conviene, irla República. Otros 
«al contrario, que fe lifongean de ver los negocios enredados, fun- 
,,dan fus efperanzas fobre quimeras. Por lo demas, lo m o  Mr. Stan- 
„kien itz , Rcfidente de la República en efta Capital, defpacho hace 
«tres días un Correo para anunciar efta noticia en Varfovia , no es 
«dudable, que el ambo de efte Correo habrá precedido al de mi 
ijCarta.
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Sfol̂ b̂o/mo 1 de Feífero.

REyna en las dos Bofnías, y  crpecíalmente en !a Orientjl, una eri- 
fermcdai epidémica , que fe lleva mucha gente, y que fe co- 

inimica por el fimple contagio. El único remedio, que fe le ha ha­
llado halla de pref:me, es, el quemar al intlame la parte en que el 
mal cbmienza a manifeftarfe. Algunas Perfonas imaginán ¡ que.es 
muy dable caufen efta enfermedad ciertos infc£tos, que fe agarran 
a los vellidos , y  que el calor natural pone en aílividad.

Durante el curfo del año ultimo fe han extraído de Cotheiuhour- 
jfi} á los Paifes extrangeros lo q jjí .} .  toneles de Arenques falados» 
4?. de ahumados, y  522. de freí eos: hanfe remitido también de la 
mifraa Ciudad a ¡o interior del Reyno toneles, y
de los difcVemes Lugares de la C olii. Igualm;ntc fe han extiaido 

arrobís de Aceyte de elle Pc¿ , que de yo. años á cfta 
p.irca fu havi 1 alejado de nuelltas Collas fobre el OctcuHo, y que ha­
ce dos años h.\ buelto a ellas en aiuniancia. Convencido el Gobier­
no de U imporianci.1 de elle ramo de Comercio > toma todas las 
tn.'diias naccifarias para promoverlo , y favorecerlo. Como f í  ha 
creído , qae la B ille n i, al aproximarfe á las C ollas, hada huir de 
ellas los Arenques , fé acaban de hacer conllrúk , independente- 
nience de los que fe emplean de ordinario en la pefea de la Baile®- 
n .i, otros muchos Barcos, deftmados á darle caza > y  á defviarla 
de las Coilas.

muerto en Foi-jf̂ ew, cerca de Slsuru , un Anciano, nombrado 
Liars Nilfon , de edad de jq . años j á los 70. tema todo el cabello 
.canofo, y la villa demufiadamente corta. Tuvo entonces una ficbre> 
«jue lo pollró en la cama , por efpacío de dos mefes: cayofele cd 
cabello , y le bolvió a falir nuevo, tan rubio, coma el que tuvo 
en fu juventud j y  la villa fe le rcítablcció igualmente en toda f^ 
.ftcrfpicacia, havriendo confervado uno ,  y  otro haíla fu muerte*

Copftnhcg:'e 1 5. ríe FfCrfro. ^

IJL Rsy fe reftituyó a cita CipicU de FriedjnboHT̂ o el Jueves oltt- 
j  mo , 3 donde h ivia i lo  á div; rtíHe unos días; y el Píincipe 

R eal, con el ti;r.:d«afio de H er.-C  T-I, que fe hilla aqui > fue 
el dt 1 antes a log‘'ar de la divcríio i d- la Caza en Freudenlund. A  fu 
rcgi'c.ro a la Ctiidid , que fue por la ruche > huvo Bayle , y Cqn- 
curfo en laCoiie. Se h» d alo  al publico una lilla de promocioix 
de Oti iales en el Cuerpo de Auilleiia » que fu .Mag. ha hecho ul-
limamente. ,  » , 1 i>

por una Ordenania de i9. dcl anleiíor le na dignado el L\ef
de
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á c  prorrogar hafta el ñn de eftc año el perdón concedido en 30! 
de Deciembrc de i7¿2. á los Marineros defertorcs de fu Armada, 
que fe reftituyan al fcrvicio.

Según otra O.denanza de 3 j. del proprio m es, las Provincias 
del dominio de fu Mag. cftaran fujetas á la mifma talla 

perfonal, que fe impufo á los Vaifallos de los demás Eftados del 
Rey j pero las Viudas no pagaran fino la mitad de lo que fe pida 
.á cada Perfona de fus clalfes.

Se avifa de Noraeg4 , que haviendo los Pilotos de la Cofia en- 
coBCrado 2. Navios fm Tripulaciones, ni hombre alguno, los con­
dujeron á A'ortníM , i  donde havia llegado defpues el Capitán de 
imo de ellos con fu gente i pero que hatta de aquí no ha parecido 
Perfona alguna de la Tripulación del otro Bajel,

Viena de Febrfr^
p L  Domingo ultimo , dia cumple añey del Matrimonio de fuS 
-•-» Magefiades Imperiales en i 7 j ó . , raeibieron con efte motivo 
los cumplimientos de felicitación de la principal Nobleza. Defpues, 
acompañados eftos Sobemnos del Cardenal Arzobifpo de efta Ciu­
dad , del Nuncio Apoftolico , y  de las Pcffonas de la primera dif- 
iincion , fe transfirieron á la Capilla mayor de la Corte. Celebra­
dos en ella los Oficios Divinos, huvo en Palacio un fobervio Ban­
quete en el Quarto del Emperador, y  por la noche Bayle en la Sa­
la de los pequeños concurfos. El id ., dia en que el Señor Princi­
pe de ^liuriaí debía defpofarfe por Procura con la Señora Infanta 
de Efpañx Doña María Luifa , en nombre del Señor Archiduque 
Leopoldo , oyó efte Principe la Miífa muy de mañana > praaicó 
jus demas devociones, y  fuplico al Cielo en ellas fe dígnafie de 
bendecir fu Matrimonio. Los regocijos püblicps, que fe han de 
hacer con efte motivo , no tendrán efeao hafta defpues, que ei 
Duque de Ofuna , Grande de EfpjS.t, encargado por fu Mag. Ca- 
ibolic* de traer aquí la noticia de la celebración de dicho Cafamicn- 
to  , haya llegado , y  cumplido con cfta comífsion.

Francfort de Febrero,
T Os Plenipotenciarios de las Cortes Elcaorales fe juntaron el dí« 
A -í 20. por la mañana en el dorner, y  tuvieron fcfsipn hafta la una 
del dia. Tratófe en ella de rcfolver la t^ueflion : si era tonveniem 
elegir un Key de Romanosy havíendofe decidido la afirmativa , con 
unanimidad de Votos , el dia fig'iientc fe transfirieron los Pie- 
lupotenciarios de , en C a r r o z a s y  acompañados de fus

Criados
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Criados de Librea , en Cafa de los ComiíTarios Imperiales, no 
folo para comunicarles efta determinación , fino también para fa- 
ber fi feria del cafo el remitir en nombre del Colegio EleiSoral a 
fu Mag. el Emperador, la refpuefta por eferito dada por la AíTam- 
blea á la exprelTada propoficíon. En virtud de ello fe defpachó á 
Fiena al Príncipe Juan de Lichtenftein, Sobrino del primer Comif- 
fario de efte nombre, y Coronel del Regimiento de Corazas de 
Buccoyv. En confequencia de lo mifmo , los Plenipotenciarios de 
Moguncia hicieron noticiar el 21. al Venerable Magiftrado , que las 
Conferencias para la elección fe abrirían el 3. del mes viniente. 
El Barón de Brcdenbach Burresheim, Gran Preboñe, y  el Barón 
de KelTclftadt, primero , y  fegundo Comiífarios del Ekíiorado 
Treveris, acaban de llegar á elta Ciudad.

Londres 24. de Vehrero.

El  2 1. de efte mes fe delató á la Careara de los Pares un Impref- 
fo intitulado: El Derecho del Rey, a los Derechos, y  Trerrogaiivus de 

la Corona Imperial de la Gran Bretaña. La Careara , defpues de haver- 
fe leído , decidió : Que ejle Impreffo era un Libelo fedhiojo , contrario 4’ 
los principios de la rebolucion ,  d que debemos el feli\ ejiablecimienio aSlual, 
injunofo d fu M ag., y  dirigido d trafiomar las Leyes fundamentales , como 
también las libertades de ejie Reyno , igualmente , que d introducir un podet 
arbitrario, y contrario d dichas Leyes. La Careara mandó al mifmo tienr- 
po , que fe quemalTen dos ejemplares de efte IrepreíTo por mano 
del Verdugo; y  haviendofe citado al Impre,Tor de él, a fin de que 
comparecislfe en la Careara, declaró en ella haver recibido el Ori­
ginal de un tal Tímotheo Brecknock. En confequencia de ello, 
mandó la Camara , que el Alguacil de Vara negra fe apoderaíTe de 
Ja Perfona del tal Timotheo Brecknock , y  lo tuvieíTe bien cuftodi- 
do hafta nueva orden.

El Confejo Común de la Ciudad de Londres, haviendofe juntan­
do el 2J,, refolvió , que fe darían gracias de fu parte a los Reprc- 
fencanies de dicha Ciudad , con motivo de los esfuerzos > que hi­
cieron a efefto de inclinar al Parlamento á declarar : Que una ordea 
general para arrefiar Verfonas acufadas'de haver eferito > imprejfo > ó publi­
cado un Libelo fediciofo, y  para apoderarle de jas Tápeles, no ejia authori- 
ê ada por la Ley. El Confejo Común exhorta muy vivamente á los 
mifmos Diputados, a psrfeverar conftantemente en fus generofos 
esfuerzos para alfegurar las Cafas > los Papeles, y  las Perfonas de 
los Valfallos, contra las violencias arbitrarias , c ilegales. Refol- 
vióftí tambicreen la propria AíTamblea, que fe prcfcnialTe la fran­

quicia
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9 ?
quicia de la Ciudad de U n in s  en una Caja de oro al Cavallero Car­
los P ratt, Lord Prefidente del Tribunal de los Pleytos Comunes, 
y  que fe colocalTc fu Retrato en la Sala de GuUdball, como un tef- 
timonio de agradecimiento de parte de la Ciudad , por la inflexi­
ble firmeza con que efte Magiftrado pronuncio contra la validez 
de una orden ilegal.

Las Cartas de la Nueva Yorck__, de y. y  16. de Enero, nos parti­
cipan las noticias flguicntes. El Gobernador pronunció el 22. de 
Deciembre ultimo, en la Alfamblea general de la Provincia de la 
Babia de Maffacdjufejl, un difeurfo , en que declaró , que fe pidian 
a la Provincia 70. hombres para unirfe á las Tropas regladas del 
Rey , y  para hacer la Guerra á los Salvages vecinos de los Lagos: 
añadió , que fe duplicaria en las Compañías el numero de Oficialesj 
que eftas Tropas debian eftar prontas á marchar acia la Mbania el 
I. de Marzo viniente j y que el tiempo de fu fervicio eñaba limi­
tado hafta I. de Noviembre figuiente. Encomendó mucho la le­
va de eftas Tropas, independentemente de los 200. hombres def- 
tinados a proteger contra los Sdvaja la parte Oriental de aquella 
Provincia j y  la Alfamblea confintió fin dificultad en efta demanda. 
Haviafe fabido allí en la Nueva Yorek̂ , por Carcas de ■ Pbilaielphia, 
que un gran numero de gente de Cavalleria armada fe transfirió 
a un Lugar Indio en el Cantón de Conijlagne de la Provincia de Lan- 
cajlre , y  que defpues de haver cometido la crueldad de palfar á 
cuchillo fin motivo á 6. Salvajes, dió fuego a fus Cafas, y  faqueó 
fus efeflos. Otra partida de Inglefes armados marchó pocos dias 
defpues al Lugar de Lancajire , forzó en él las Puertas de una Cafa, 
á que fe havian retirado muchos Salvages, y mataron 14. de ellos, 
fin diftincion de edad, ni de fexo. Todos cftos Salvages, durante las 
ultimas turbulencias, y  muchos años antes, vivieron pacificamen­
te , y  eftaban bajo la protección del Gobierno , y  de las Leyes de 
Inglaterra. El Gobernador de Tenfilvanu ha prometido una rccom- 
penfa de 200. libras Efterlinas á qualquiera , que pueda apoderarfe 
de los 5. principales Autores de eftas crueldades i ha ofrecido tam­
bién la mifma recompenfa, y  obtener el perdón del Gobierno, aun 
a los Cómplices, que no haviendo cooperado por fus manos á di­
chas muertes , delaten a alguno de losGefes , y fe apoderen de él. 
Dieefe , que los demas Salvajes, confternaios de femcjanie barba­
rie , pi licron fe Ies permitieíTe el reftituarfe al País de fus Amigos, 
ó á fus antiguas habitaciones i y  que el Gobierno , concediéndoles 
■ fu suplica , les dió Guias , que los condujeran por las Provincias 
de U Nueva Jerfey, y  de Ja Nueva Ym k, entregándoles también Car­

tas
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H
tas de recomendación para con los Gobernadores de ellas. Partie­
ron , pues, en numero de 14.0., y  continuaron fu rumbo hafia cl 
Lugar de Jfahtl, en la Nuevajerfey 5 pero fe pretende, que el Gober­
nador de eíia Provincia , no havscndo lldo avifado de fu arribo, 
defpachó ExprdTos, pidiendo , que cftos Sahages no entraffen er» 
el País, ó al m enos, que íl fe inltftia en ello , fe le dieíTc avifo 3I 
inflante. Efta Partida de Salysges efta aítualmcnte, fegun fe dice, en 
^mboy, bajo la efcolia de algunos A/oflídse/rs, temendofe motivo 
para temer, que fe unan á los que nos hacen Guerra, fuceíTo, qu? 
podría tener fatales confequencías.

T m i $. 4e Margo.

SE ha publicado un Decreto del líe y , con fecha de i i .  de efle 
mes > por el qual manda fu Mag. a todas las Ciudades, Villas, 

y  Lugares, Cuerpos, Colegios, Comunidades, Hofpitalcs, Comu­
nidades de A rtes, y  Gremios, y  otras, y  aun á los Paifes de Hita­
dos, y Particulares, que percibían en provecho luyo qualefquiciji 
derechos, en virtud de privilegios, ó gracias Reales, ó que gozaf- 
fen remas , y  bieries patrimoniales, prefenten en cl termino de 
tres mefes, memorias, ó  declaraciones certificadas, tomada la ra­
zón por los Oflciales Municipales, ó  qualcfquiera otros, encarga­
dos de la adminiflracion de dichos caudales. Ellas declaraciones 
deberán exprclTar la naturaleza de los mifroos derechos, bienes , y  
rentas: copia de fus títulos, ó  privilegios: cl eflado de fu produc­
to , y  gallos: quintas fon , y que dellino tienen las cargas annua- 
Ics, que pagan dichas rentas: á quinto afciende la fuma, que fe ha 
tomado preflada fobre fu produílo , con cl tanto por i c o . : qué 
cantidad fe emplea annualmcntc en fu extinción ; lo que fe refta 
halla primero de Enero de 17 Í4 ., y  el citado de las deudas cobra­
bles hafta cl rnifmo tiempo. También prohíbe fu Mag. a los Pue­
blos , Cuerpos, Comunidades , & c ., que no hayan prefentado di­
cha declaración , el que continúen en la percepción de los dere­
chos , ó  rencas, que no fe declaren, a cuyo efedo fe prefematá en 
las Efetibanias del Ayuntamiento de las Ciudades, un membrete, 
que contenga la nominación de las concefsiones, y  rentas enuncia­
das en dichas memorias , b planes , que continuaran en percibiifc 
en la mifrna forma j y  con la prppria duración , que fe las haya fe- 
ñalado , la qual no excederá de 6 . años, para los que no hayan II- 
do legítimamente eftablecidos por mis tiempo. Como efta decla­
ración no tiene otro obgeto, que el reftablccimiento del buen or­
den en los negocios públicos, y  el alivio de los Pueblos, le regif- 
tío cl mifmo día , que fe prefentó en el Parlamenio.

Lo«
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Los Artículos de la Par , ajufíada con lós jív¡tlinoi por el Ca- 
vallero Fabry, fcgun efcribe un Oficial principal de fu Efquadrai 
fon los figuientes. i. Que todas las quejas, que fubíiftian harta el 
dia de o y  entre la fraw/a > y ^rgU , fe olvidaran reciprocamen­
te , de m o d o q u e  nada pueda demandarfe yá de una , ni de 
otra parte por lo anterior. II. Q je  en cafo de que fobrevengan 
dilTenfiones en lo futuro , que ocalionen un rompimiento , fe ten­
drá tres mefes de tiempo para que los Francefes, que refiden en »/ír- 
géi y puedan retirarfe con todos fus efeétos. l l l .  Que quando los 
Corfarios de ^rgél fe encuentren en io venidero con algún Bajel 
frMcés, y  contra el tenor de los Tratados, fuceda alguna hoftiüdad 
entre ellos, fe exuninara efcrupuloí'amente de qué parte hu eftado 
la falta •, que en cafo de que proceda del Corfario Argelino , el Bey 
promete caftigirlo con el ultimo rigor > y que fi al contrario es el 
frá/jcej .el culpado , fe entregará para el mifmo et'edco al Conful de 
la Nscion. IV. Q¿e los Corfarios ía/ítisoi, que hagan prefas Fra»- 
ftfus, no podran venderlas en , y fe les prcafara a falir del 
Puerto en 24.. horas. V . Q^c fi > como yá ha fucediio muchas ve- 
Veces, algún Corfario de ydrgH lleva una Embarcación, que la tri­
pulación ha abandonado por temor de los SMerinos , y el Confuí de 
jrancU pide fu fequeftro, por fofpjcha, de que el tal Bajel es de fu 
N ación, fe le concederá > y fe le rertituirá defpues el N avio, fi fe ha- 
IlalTc fer verdaderamente Francés. V i.  Que la Regencia de pro­
mete , que aun en cafo de que haya combates entre fus Corfaiios, 
y  Bijeles Francefes, no fe formalizará de ello, es decir, que no h i'a  
mal alguno á los Francefes, que refiden en fus Eftados, fiendo elle el 
cafo propriamente , que dio motivo ai ultimO'rompimiento.

Madrid i j , de Mar ô.

El  Rey fe ha férvido conferir la Capitani.i general, y  Prefiden- 
cía de la Real Audiencia del Reyno de falencia , vacante por 

muerte del Gran Caltelian de ^mpefia Frey D. Manuel de Sacia y 
Antillon , al Capitán general de fus Ejércitos Conde de Aranda 5 y  
la Comandancia general de la Provincia de (inipa‘:̂ coa , que tam­
bién lo ertaoi por la del Thcniente general ü . ü iego Yoppolo , al 
Tneniente general Conde de Fleignic , primer Thcniente de la 
Comp ui a FUmenca de Reales Guardias, de Corps.

Iguaiaicrite ha provirta e i empleo de Exempto, que en la mif- 
ma Co npiiiia fe hallaba vacante, por retiro concedido á D. Fran- 
-ciíiio Defimifiers , que le obtenía, en el Principe Manuel de Sakn, 

4 ei Regimentó de Cavalleria del Rty,
Tam-
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9  ̂ . .
También ha conferido la Thencncia Coronela del de' Gav'allc-'

ria de Ejpaña , vacante por retiro de D. Fernando Efpinofa , á D. 
Juan Francifco de Torres, Sargento mayor del proprio Cuerpo j y  
concedido grado de Coronel de Cavalleria , al Theniente Coronel 
D. Antonio Subida , Corregidor de yiUafranca de Tanadts.

Por dos Cartas del Marques del Real Theíoro , Prefidente de la 
Audiencia de Contratación de ha tenido el Rey la noticia de 
haver anclado en aquel Puerto j el 28. de Febrero próximo ante­
rior , los Navios de íu Mag. Monarcd , Calida ̂  Trincefa , y  Pingue 
Sueco > nombrado el Sol i y  el dia primero de efte mes c] Navio de 
Guerra el .Africa , el San Carlos, de la Compañia de la Havana , pro­
cedentes todos de efte Puerto , y  el Avifo San Jofepb , del Confula- 
do , que viene de Vera-CruT:̂ . La carga, que conducen, de cuenta de 
fu M ag., y  de Particulares, confifte en 424^718. pefos fuertes: 
54^424. arrobas de Tabaco en rama : ?2g294. en p olvo: 1 ¿4. en 
cigarros; 44^201. de A2ucar; 449. de A ñil: ¿49. de Copal: 29061» 
quintales de Palo de Campeche: 39089. Cueros al pelo: 3 5 1 .cur­
tidos 5 y  otros frutos de aquellos Paifes.

El dia 20. de Enero próximo paíTado , que lo fue del cumple 
años d d  Rey nueftro Señor, le celebro la Real Academia de Valen- 
da con ftefta de fu Inftituto. A  efte fin fe formó un Circo en la Pla­
za mayor , colocandofe en él el Real Retrato de fu Mag. > bajo de 
un D o fcl, que cuftodiaba una Guardia de Granaderos. A  las 4. de 
!a tarde fe pufieron en marcha los Maeftrantes, que llevaban a fu 
frente al Quadrillero m ayor, Marqués de Coquilla. Reconocida la 

.plaza por los Padrinos, entró en ella la Tropa , que fe formó en 
batalla delante del Real Retrato, cuya Guardia montaron defde en­
tonces diferentes Cavalleros Maeftrantes. El refto , dividido en feis 
Quadriltas, dió principio á una particular, y  nueva efearamuza. Si- 
guieronfe luego las Carreras de Alcancías, y  Parejas, con otras evo­
luciones , que ejecutaron los Maeftrantes con la mayor deftfcza., 
Concurrieron á efta función el Gobernador, Capitán General de 
aquel Reyno , Proteélor de la Maeftranza , y  un gran numero de 
perfonas de diftincion , combidadas por el Cuerpo de Maeftranza; 
y  defpues por el Quadrillero mayor , á fu Cafa , donde fe firvió un 
abundante , y  exquifito refrefeo, feguido de un Bayle , que duro 
hafta las tres de la mañana.

C on P ermisso , y P rivilegio.

£ n Z aragoza : En la Imprenta de Francisco M oreno»
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